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Gestión del Repositorio Documental de 
la Universidad de Salamanca



Programa

1. ¿Qué es Gredos?
2. Mandatos de acceso abierto
3. Versiones de los artículos científicos
4. Licencias y derechos de autor
5. Estructura y contenido de Gredos
6. Servicios que ofrece
7. Autoarchivo en Gredos
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¿Qué es Gredos?

• GREDOS es el repositorio institucional de la Universidad de
Salamanca cuya finalidad es almacenar, preservar y difundir
la producción científica y académica de la comunidad
universitaria. http://gredos.usal.es/jspui/

• Sus objetivos son la difusión, visibilidad, impacto y
preservación de los documentos resultado de la
investigación aumentando el número de citas,
garantizando una correcta gestión de los derechos de
autor…
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http://gredos.usal.es/jspui/
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Mandatos de acceso abierto
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Artículo 14. Publicidad y resultados.
3. Los resultados de los trabajos de
investigación (copia del artículo
publicado o la versión final del mismo,
aceptada para su publicación, junto
con los documentos de trabajo, los
resultados de los experimentos, etc.)
deberán estar disponibles en acceso
abierto mediante su depósito en el
repositorio institucional de la entidad
beneficiaria. En el caso de que se
carezca de repositorio, el depósito
deberá realizarse en repositorios de
acceso abierto reconocidos en el
campo de conocimiento en el que se
ha desarrollado la investigación o en
otros repositorios institucionales de
acceso abierto.

ORDEN EDU/683/2017, de 18 de
agosto, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión
de subvenciones destinadas al apoyo
de los grupos de investigación
reconocidos de universidades públicas
de Castilla y León

ORDEN EDU/1000/2018, de 14 de septiembre, por la
que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de ayudas destinadas a financiar planes
estratégicos y programas estratégicos de
investigación ejecutados por las estructuras de
investigación de excelencia en el marco de la
Estrategia regional de investigación e innovación para
una especialización inteligente (RIS3) de Castilla y
León 2014-2020, cofinanciadas por el Fondo Europeo
de Desarrollo Regional.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios 

4. Cuando los resultados no sean susceptibles de 
protección de derechos de propiedad industrial o 
intelectual, los beneficiarios deberán publicar una 
versión digital de las publicaciones científicas que 
resulten de las actuaciones financiadas al amparo de 
esta orden en acceso abierto, sin perjuicio de los 
acuerdos de transferencia a terceros de los derechos 
sobre las publicaciones, siguiendo lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de junio. 
Criterios para la evaluación del plan estratégico o del 

programa estratégico de investigación propuesto: 
Resultados esperados, explotación y difusión: 
Acciones específicas orientadas a impulsar la 
exploración y difusión de los resultados, como son la 
gestión de la propiedad intelectual, transferencia de 
conocimiento y alianzas colaborativas con el sector 
privados y otros agentes relevantes; actividades de 
divulgación, promoviendo el acceso abierto a 
publicaciones científicas y a datos de la investigación, 
de acuerdo a estándares internacionales. 

Orden de 28 de junio de 2017, de la consejería 
de educación, por la que se convocan 
subvenciones del programa de apoyo a 
proyectos de investigación cofinanciadas por 
el fondo europeo de desarrollo regional. 

Difusión de los resultados del proyecto: 
publicaciones, comunicaciones, ponencias en 
congresos, patentes, tesis realizadas, y otras 
actividades de divulgación. Se incluirán los 
enlaces a los repositorios de acceso abierto 
donde se aloja la información pertinente 

Decimonoveno. Control, inspección, y 
seguimiento. 
1. Tanto las sucesivas memorias científicas 
anuales y finales como los archivos depositados 
en repositorios de acceso abierto derivados del 
proyecto subvencionado podrán ser objeto de 
evaluación para determinar su calidad científica, 
el impacto socioeconómico, o cualquier otro 
aspecto relacionado con la ejecución final del 
proyecto. El resultado de dicha evaluación podrá 
ser tenido en cuenta en la valoración de futuras 
solicitudes de subvención a la investigación 
realizadas por el investigador principal. 

Vigésimo. Información y comunicación 

c) Los resultados de los trabajos de investigación 
correspondientes a proyectos subvencionados 
estarán a disposición de esta administración para 
su uso y posible publicación, en los términos 
previstos en el Real Decreto Legislativo 1/1996, 
de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. 
Por ello las copias del artículo publicado o la 
versión final del mismo, aceptada para su 
publicación, junto con los documentos de trabajo, 
los resultados de los experimentos, etc. deberán 
estar disponibles en acceso abierto mediante su 
depósito en el repositorio institucional de la 
entidad beneficiaria. En el caso de que se 
carezca de repositorio, el depósito deberá 
realizarse en repositorios de acceso abierto 
reconocidos en el campo de conocimiento en el 
que se ha desarrollado la investigación o en otros 
repositorios institucionales de acceso abierto
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Versiones de los artículos científicos
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Licencias y derechos de autor
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https://creativecommons.org/

https://creativecommons.org/


Estructura y contenido de Gredos
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https://gredos.usal.es/jspui/

https://gredos.usal.es/jspui/
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Estructura y contenido de Gredos

https://gredos.usal.es/jspui

https://gredos.usal.es/jspui/


Estructura de Gredos

https://gredos.usal.es/jspui/handle/10366/3676
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http://gredos.usal.es/jspui/
https://gredos.usal.es/jspui/handle/10366/3676


https://gredos.usal.es/jspui/handle/10366/1

Estructura de Gredos
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https://gredos.usal.es/jspui/handle/10366/1


http://gredos.usal.es/jspui/handle/10366/4843

Estructura de Gredos
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http://gredos.usal.es/jspui/handle/10366/4843


Estructura de Gredos

https://gredos.usal.es/jspui/handle/10366/3823
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https://gredos.usal.es/jspui/handle/10366/3823


Estructura de Gredos
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Recolecta  http://recolecta.fecyt.es TDR http://www.tesisenred.net/

Hispana  http://roai.mcu.es/ DART Europe http://www.dart-europe.eu/

Europeana http://www.europeana.eu/ EROMM http://www.eromm.org/

Oaister (WorldCat), http://usal.worldcat.org/ Dialnet http://dialnet.unirioja.es/

BASE http://base.ub.uni-bielefeld.de/de/index.php

Open Access Theses and Dissertsertations https://oatd.org/

OpenAIRE https://www.openaire.eu/

Contenido de Gredos (Visibilidad)
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http://recolecta.fecyt.es/
http://www.tesisenred.net/
http://roai.mcu.es/
http://www.dart-europe.eu/
http://www.europeana.eu/
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http://dialnet.unirioja.es/
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https://www.openaire.eu/
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Contenido de Gredos (Visibilidad)

Exportar a gestores bibliográficos
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Servicios que ofrece
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• Búsqueda y recuperación de la información

• Alertas

• Estadísticas

• Autoarchivo
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• Búsqueda y recuperación de la información

Búsqueda sencilla
Búsqueda avanzada
Listados o índices



Alertas
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Una vez registrado en Mi Gredos, podemos 
suscribirnos a cualquiera de las colecciones de Gredos 
para recibir alertas cada vez que haya algún título 
nuevo en esa colección.



Estadísticas
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Autoarchivo
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• El procedimiento es muy sencillo y además contamos con una guía de apoyo 
que facilita el proceso. 
https://gredos.usal.es/documentos/Autoarchivo_GREDOS.pdf

• El requisito previo es asegurarse de que se conoce la situación de los derechos 
de autor en caso de documentos ya publicados:

http://www.sherpa.ac.uk/romeo

http://www.accesoabierto.net/dulcinea/

• Después se introducen los metadatos requeridos a través de plantillas 

• Finalmente al autor depositará el documento, que quedará en una zona no 
visible al usuario externo pendiente de la aceptación por parte de los gestores 
del repositorio (editores). 

• • El documento, una vez aceptado y revisados los metadatos, podrá 
visualizarse públicamente. 

https://gredos.usal.es/documentos/Autoarchivo_GREDOS.pdf
http://www.sherpa.ac.uk/romeo
http://www.accesoabierto.net/dulcinea/


2. Autoarchivo 

1. Identifíquese en Mi Gredos y entre con su dirección de correo electrónico y su 
contraseña:

Recibirá un mensaje automático para completar el registro en el que también se le dará la opción 
“Solicitar autoarchivo” rellenando el siguiente formulario:

https://gredos.usal.es/autoarchivo/
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https://gredos.usal.es/autoarchivo/
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2. Busque la colección o colecciones en las que tiene permiso para autoarchivar y 
elija “Enviar un ítem en esta colección” comprobando antes que el documento no 
está ya en Gredos (en el caso del ejemplo, Talleres exprés) 



2. Autoarchivo 

3. En la parte superior de las páginas de envío cuenta con ocho botones que le van indicando en qué paso del proceso de autoarchivo
se encuentra y desde los que puede navegar por éste, modificando o revisando los datos introducidos sin perderlos en ningún
momento:

• En las siguientes pantallas de descripción sólo deberá ir rellenando los campos que necesite:

– Autor
– Título
– Otros títulos
– Fecha de publicación
– Citación
– Tipo
– Idioma..
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2. Autoarchivo 
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En los Derechos de acceso 
del ítem puede elegir 
Acceso abierto o 
Embargado en el 
desplegable, en este último 
caso deberá rellenar 
también la Fecha fin de 
embargo.



2. Autoarchivo 

Envío: Subir el fichero. Suba 
el trabajo en pdf que tendrá 
guardado, que podrá 
localizar y seleccionar al 
pulsar “Examinar”

Una vez subido, haga clic 
en “Siguiente”. Envío: 
fichero subido
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Autoarchivo 

El siguiente paso es 
verificar los datos 
introducidos
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Autoarchivo
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En este paso deberá 
asignar la licencia Creative
Commons que permite a 
los autores depositar su 
obra de forma libre en 
Internet, limitando los usos 
que pueden hacer de ella 
los usuarios finales. Las 
licencias Creative
Commons le ayudan a 
compartir su obra 
manteniendo sus derechos 
de autor. 
Más información: 
https://creativecommons.org

https://creativecommons.org/


Autoarchivo 

7. En este último paso deberá leer y si está de acuerdo aceptar la “Licencia de distribución no exclusiva” bajo la que
aparecerá su ítem en Gredos. No conceder la licencia no borrará su envío; podrá hacerlo cuando crea más oportuno
puesto que su envío permanecerá en su página de “Mi Gredos”.
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Autoarchivo 
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Su envío ha finalizado y será revisado por Gredos. Se comprobarán los datos, se enriquecerá descriptivamente la 
información del documento y, finalmente, éste serán publicado en el repositorio. Cuando el documento sea 
publicado, recibirá un correo electrónico informándole al respecto que contendrá la URL persistente (URI) del 
documento.

Si hay alguna incidencia, como por ejemplo que el documento ya se encuentre en el repositorio se rechazará la 
remisión y se le enviará un correo electrónico informándole de los motivos.

En cualquier momento podrá comprobar el estado de su envío desde el enlace Mi Gredos.
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Autoarchivo

Una vez 
comprobados 
estos datos, 
su trabajo 
quedará 
depositado en 
Gredos.
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